
JAIRO ANTONIO RUIZ SUAREZ 
ABOGADO  

Carrera 6 número 18-39 primer piso oficina 201 Edificio Nogal de Moniquirá 
  Teléfono 3114404745 

Correo electrónico ruizsuarez.jairoantonio2@gmail.com 

 
Señores 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE MONIQUIRÁ 
E.                                                         S.                                             D. 
 
 
 
 
REF:                        PROCESO DIVISORIO O VENTA DE COSA COMÚN No. 154694089002- 
                           2023/0002800 
 
DEMANDANTE: MARIA MABIR SIERRA DE AYALA Y OTROS 
 
DEMANDADO:  JOSEFITO SIERRA SAENZ 
 
 
 
 
JAIRO ANTONIO RUIZ SUAREZ, en calidad de apoderado judicial de la parte demandante, 
me permito interponer recurso de reposición contra el auto calendado el 20 de Abril del 
2023, en virtud el cual inadmitió la demanda, en el fundamento de que no se dio 
cumplimiento a lo ordenado en el articulo 6 del decreto 806 de 2020, de acreditar el envió 
físico de la demanda y sus anexos a la parte demandada. 
 
 

ARGUMENTOS DEL RECURSO 
 
 

Con la subsanación de la demanda por parte de este apoderado, se indicó, que la demanda 
y sus anexos, el auto de inadmisión y la subsanación le fue enviada al demandado 
JOSEFITO SIERRA SAENZ, mediante la empresa de mensajería interrapidisimo; 
aportándose la guía número 700097180414 de fecha 13/04/2023 que emitió dicha empresa; 
incluso hoy aporto el certificado de entrega por interrapidisimo donde se hace constar que 
los documentos anteriormente citados le fueron entregados al JOSEFITO SIERRA SAENZ 
el día 17/04/202. 
 

PETICIÓN  
 

En consecuencia, como efectivamente si se dio cumplimento a lo solicitado por el despacho, 
ruego se reponga el auto impugnado, dando por subsanada la demanda y donde se admita 
la misma. 
 
Aporto copia de la guía y certificado de entrega donde se hace constar lo dicho.  
 
Atentamente,  
 
 
 
 
 
JAIRO ANTONIO RUIZ SUAREZ 
C.C. 4.173.118 de Moniquirá 
T.P. 75.184 del C. S. de la J. 
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